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En Madrid, a 17 de junio de 1992. Reunidos con carácter extraor
dinario los señores al margen referenciados, todos ellos miembros de
la Comisión Ne$ociadora del Convenío -colectivo de «Repsol Química,
Sociedad AnórnmID).

Manifiestan que con motivo de las demandas presentadas por el
Sindicato- USO en amparo de tutela sindical e im~ugnación de parte
del articulado del Convenio colectivo, tras amplia (fefiberación,

Dicen:
1.° Oue no era ni es voluntad de esta Comisión provocar nin~n

tipo de discriminación sindical ni tampoco· excluir del árobito de ta
acti~dad a ninguno de los Sindicatos presentes en la empresa, sean o
nO.fumantes del Convenio colectivo.

2.° Por ello vienen a adecuar los términos· del Convenio que por
formulación semántica pudieran inducir a confusión.

1..a Comisión deja constancia de que la ~liación de los derechos
sindicales recogidoS en el Convenio colectivo se aplican y se otorgan
sin nin~ tipo de privilegios a ninguno de los sindtcatos representados
en la hmpresa, y en concreto en el caso de USO.. auna ~sar de la
representación~ ostenta. dispone de crédito hQnyio~ ,local sindical,
Delegado sindical. etcétem, circunstancia ésta que: penniteeliminar la
~ión «finnantes del Conv~nio» del, redactádo de los artículos
52.2.2, 52.3.3, 53.B, 65.5 Y 92.4.

3.° En relación con el apartado d) del Mta del 13 de junio de
1991, referente a la denominada Bolsa Sindical. hay que precisar que
la cuantia de la misma se ha aplicado y se aplíca, exclusivamente a
sufrag3!' los ~tos originados como cons~uencia4e.la negociación,
desarrollo y aplicación, a través de las distintas Co~isionesestablecidas
del Convenio colectivo. por lo que resulta.conveniente especificar que
dicha Bolsa se destina a este fin. .

Por cuanto antecede. esta Comisión acuerda:

Primero: Artículo 52.2.2: Se suprime la expresión «de los finnantes
del presente Convenio». . .. .

Art. 52.3.3: Se introduce a continuación de la palabra estatal la frase
«dentro de la empresID).

. Art. 52.3.4: se suprime' la expresión «firmantes de este Convenio».
Art. 52.3.5: Se suprime la expresión «ftm1.antes del Convenio».
Art. 53.B: Se suprime el ténnino <dinnantes».
Art. 65.5: Se sUfrime la expresión «pertenecientes a las organiza

ciones firmantes de presente Conveniocolectiv(»~;

Art. 92.4:: Se suprime la expresión <dihnantes del Convenio~>.

Segundo: El ~do d) del Acta Adicional del tercer Convenio
colectiVO de· «Repsol Química, Sociedad Anónima)) queda redactado
de la siguiente fonna:

«Anualmente la empresa fijárá uña cantidad en cconc¡;pto de Bolsa
Sindi~ P.aIa cada una de ~ c~';ltrales sindicales:intetv.iÍli~sen la
negOCl3Cló~ desarrollo y aphcaclon del presente ConvemQ. Dicha Bolw
sa estará destinada excfuslvamente a su~gar los gastos derivados de
las referidas funciones de negociación. desarrollo y aplicación del Con~
venio mediante las correspondientes Comisiones,)}

Tercero: Se remitirá el primer acuerdo adoptado en·este Acta. dado
que supone una rectificación del Convenio. a la Autoridad Laboral para
su posterior publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

y para que conste finnan en el lugar y fecha arriba indicados.

RESOLUCION de 30 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se diSpOne la inscripcfón
en el Regís/ro y publicaci6n del Convenio Colectivo de Ja
Empresa «Alitalia Linee Aeree l/aliane, S.p.A.» y su'
personal en .España.- .

Visto 'el texto del VIII Convenio Colectivo de la Empresa «Alitalia
Linee Aeree Italiane, S.p.A.», y su personal en España qjJe fue suscrito
con fecha 20 de junio de 1991 áe una parte por los Delegados de
Personal de la citada Compañía Aérea en representación del- Colectivo
Laboral afectado y de otra, por la Dirección de la Empresa en repre
sentación de la nusma y de confonniclad con lo dispuesto en el artíi:ulo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto
de los Trabajadores, y en.eI Real Decreto lO40!1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos deírabajo.

Esta DireCCión general acuerda:

Priroero.-ürdenar la inscripción del· citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Ct.'ntro DiI'Ccttvo .con notificación
a la Comisión Negociadora. '

Segundo.-Dütponer su publicación en el «Boletín Ofieial del Es
tado».

Madrid, a 30 de JUDio de 1992.-La Directora general, Sólcdad Cór
dova Garrido.

".,'
VIII CONVENIO COLECflVO INTERPROVINPAL

DE AUTALlA y SU PERSONAL EN ESPANA

CAPITULO PRIMERO

Objeto del Convenio

Artículo 1.° El presente Convenio tiene por objeto mejorar y re
gular las relaciones laborales existentes entre «Alitaha Linee Acree Ita
fiane. S.p.A», denominada, en adelante, Empresa, de una parte, y el
personal contratado en Espai'la por la misma, de otra.

CAPITULO 11

Ambito de aplicación y vigencia

Art. 2.<) Este Convenio se aplicará a todo el personal contratado
en territorio español por la Empresa". en virtud de contrato de trabajo.

Art. 3.\> Efpresente Convenio entrará en vigor el día primero de
enero de 1989j sU vigencia será de dos años para la parte económica.
comprendidas fas primas establecidas., y de tres años para la parte nor~

matlva. '
Art. 4.0- El presente Convenio constituye un todo orgánico y las
~ quedaninutuamente vinculadas.aI cumplimiento de su totalidad.

Si la autoridad laboral modificara aI~ cláusula de su actual re~
dacción,. la Comisión Paritaria deberá reunirse a considerar estas cláu
sulas, sin poder modificarlas restantes ni introducir otras nuevas. salvo
que ello sea necesario a la vista de la modificación ordenada por la
autoridad laboral.

Art. 5.° En el caso de que, dentro de la vigencia del presente Con
venio, fuera aprobado un Convenio colectivo para el grupo de Com
paftias Aéreas extranjeras operantes en territorio español y su personal
contratado en España. el personal de ~(AlitaIiID) P9dfá renunciar al Con
venio establecidó COn la Empresa y acogerse al Convenio de Intercom-

~i:.. embargo, serán respetadas las situaciones que. de hecho, sean
más favorables al trabajador con el presente Convenio.

AA 6:<> Se crea una Comisión Paritaria de vigilancia y control del
Convenio, fonnada por dos representantes de la Empresa y dos Dele
gados de personal. La misión fundamental de esta Comisión será la
mterpretación del texto del Convenio, cuando éste se preste a soluciones
dudosas.

CAPITULO m
Contratación de personal

Art. 7.\> La contratación del personal en Espaí\a se Jlevará a cabo
de confonnidad con lo establecido en la legislación laboral aplicable.

Art.8.0 La Empresa cubrirá. enp'rinciplO, todos los puestos vacan
tes con personal de la misma. recwriendo, únicamente, a contratación
exterior en el caso de que no _exista personal idóneo dentro de eHa.
Para cubrir cualquier vacante se deberá efectuar una infonnación previa
a los Deleg3!!os de Personal.

Art. 9.\> Las convocatorias que procedan,. deberán ser conocidas por
todo el personal,ai menos, con una antelación de quince días. debiendo
notificarse la vacante a los Delegados de Personal .

Art. 10. Los solicitantes deberán ~eder de la oficina de empleo
y, por parte de la Empresa, deberán reUenar, "por duplicado, un formu.
lano de solicitud que, la misma, les facilitara.

Art. 1L Los solicitantes deberán superar satisfactoriamente el re
conocimiento médico que prescriba la Empresa cuando se les admita
para ser contratados.

Art. 12, Se exigirá a los solicitantes aprobar satisfactoriamente las
pruebas establecidaS por la Empresa.o bien demostrar su capacidad en
una determinada es~cia1idad cuando se exija.

Art. ·13. Antes de ser contratados. los empleados deberán firmar
un contrato aceptando el cargo, salario, encuadrami~nto y c~ndici(:mes
de trabajo que se establezcan en el presente Convento colechvo. DIcho
contrato constituirá parte permanente de su expediente personal.

Art. 14. Seestaólecera un período de f·ruebaque, obl~gatoriamente.
se fijará por escrito para todo el persona que pretenda mgresar en la
Empresa, cualquiera que sea el puesto, grupo o categoría protesional,
y no podrá exceder del señalado en la sIgwente escala:

- Jefes de Departamento: Tres meses naturales.
- Personal administrativo: Dos meses naturales.
- Personal subalterno: Quince días na.ruralcs.

Durante este período de prueba, las partes podrá!)., libre.mente. res
cindir la relación laboral, sin necesidad Ue previo aViSO y Sto que haya
lu~ a indemnización alguna.

El personal -que supere el· ~ríodo de prueba, entrará a formar parte
de la plantilla de la Empresa, siéndole abonado, a efectos de antigüedad
y aumentos., el tiempo invertido en el citad,) periodo de prueba.
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Art..15.· La duración y clasificación del contrato de 'trabajo se lle
vará a cabo de acuerdo con el Estatuto d~ los Trabajadores (artícuJos
12 y 15) Y las nonnas que lo desa¡rollan.

Art. 16. Cuando, un trabajador contnitadppor; ~'r '.tiempc?determí
nado sea des~dídoP9r la Empre.sa 8t1tes.del~'expir4lC.iórrdelcontrato.
deberá abonarle tma indemnización igual al 'salanq"ql:lc hubitmi perci
bido de haber sCgt!ido en el desempeño,4eSl1S",funclone~jJ.aJvoen el
caso de que el despido se deba a falt8-gr3ve qu.e.justifí.¡qil~.(ll.'~hamed.id.a.
Sin embargo, si el empleado. scencuentra enperio<l()dc,prueba. no le
será debida indemnización alguna:.- _,'" ,_,' ,",,':', '., ",' .

Art. 17. TQdoemplcado encuadradoen.18. :c:~eg()ti.aFJque'Ueve
un año en dicha catego~ comprendido ,el ,'~od.ó'tiePnieba, si, 10
hubiera•. pasará, autonláticamente.' a 'Iacategoria:f: •rigiéndose por lo
establecido en -ascensos. " . ,

CAPITULO IV

.Remuneraciones y ascensos
Art. 18. El empleado recibirá,encoII1pensacign'.por su, trabajo, la

remuneración mensual que se compo~e de)ps sipientes conceptos:
Al Sueldo b....
B Antigüedad:·

Art. 19. La' remuneración mensu,al definida en:.el articulo 18 se
abonará quince vecesal afio. . .' '> . .,. '

El pago de doce remuneraciones se eJ~tuaránu:nsuatmente,.:por
transferencia bancaria, eldia,27' del Iriesen."curso; $i ~ichodíafPera
sábado, domingo o fes?vo,se efectWu'á...' eld.ial1á1?n:prec~llte;

Las otras tres remuneraciones. seabonarán•.~~@línismoproce(Ji ..
miento, de acuerdo al sueldobasetnáS laiUtti~enJ.assigqientes
fechas: ...-

- Primera: el 20 de marzo.
- Segunda: el 20 de julio.· .
- Tercera: el 20 de diciembre;

Art. 20. En el mesde enero de Clida ai\o, el pmonal recibitá \lIl¡I
~~;en~o~tigüedad. d~ ~conel~exode,:cl~ifi~~ón4e~~

Art. 21. La empresa abonará, desde el 1 de:enero,· el.siguiente
aumento lineal: ',.

- Categorias A., B YC: 15.000 pesetas.
-Categoria D: 13.000~.
- Restantes categorias: 11.000 peS<....

Estas cantidades se abonarán'en todas las remulleraciones~previstas
en el articulo 19, . ", .

pe~:~~e&7~,~ropo~lgge:b:·.~9~~~~i~:.(~~t~.~:a~~lg~
18 y 19 de este Convenio), referida al 31 dedieiernbrede 1989.

.Art. 22. Los ascensos dentro de la Empresa se regirálipor las si.
gUlentes normas:

A) El principio básico determirtapte del ~c:nso ~n\ 'I~capaci<lad
del empleado para ¡:pejorar su posiciónode~~..l,l1lp.ues~()vacan.te.

B) La antigüedad sólo se tendrá en cueJlta pa¡a·resolverlos <:asos
de igualdad de aptitudes.

Todos los ase,eosos serán infonnadosIIlos 'I?élegadós de Personal.
La remuneración de la ~.ascendidaaunieniatácomomínimo

de acuerdo a la siguiente escala:
-Categori.s Fl-.o·H: Cuatro~ de aI]ligUedad{ver an\>l<0)..
- Calegarlas B-C·D·E--F: Tres primas deaptigüedad (ver anexo).

Art. 23. El empleada que sea encomend/ldopor e,,"lo poda En¡..
presa para sustituir al Jefe dedepart8lJ1ento.,porun'-p:rb;xlo:supe:rio/a
30 dias, exeluyendo el de vaeaciones,deil<:J;I pen:(l1ir\lIl¡l eotnpeJl$8<:ÍM
económica nnentras ocupe ese ~o,'cifra4aenla'diferenciaentI:esuel-
dos mínimos de ambas cate~~.~. ',,:

CAPlTULOS Vy;yt.

Prestacl~Desy j()tnada labQtaJ

Art. 24. La jornada laboral se efeclUa!áen j<>rilada .continuada para
. todo el personaL La duración de lamisttla,será'tle, treinta y ocho horas

y cuarenta y cinco minutos para 1989 Yde treiQtaY ()ChOparaJ05 anos
SUceSIVOS.

TOdos los dqwtamentos, excepto Aeropuerto. Bílletes y Reservas,
tendrán el siguiente horario flexible:

Durante 1989:
De lunes a jueves: entrada entre las 8,00 y 1.. 9,00 boras y salida

entre las 16,30 y 17,30 boras (eomprenaida la pausa para la comida
indicada en el artIeulo 26).

Viernes: entrada entre 'las 8,00 y las 9,00 botas y ",Iida entre las
15.15 y 16,15 boras, con la misma pausa paralaSQmida de los otros
dlas: no obstante. los empleados que ·10 ~een ¡)Qdl-'án' optar' porsaltr

a laS 14,45 horas, entrando a las &,00 horas sin' efectuar la pau&8 para
la comida ni percibir la prima correspondiente.

A p(lrlir 4e 1990:
Desde 'el 2 de, abril se aplicará el horario de 38 horas semanales. de

la siguiente fonna:
Todo$losdepartament().s~ex<;:epto Aeropuerto, Billetes y Reservas~'

tendrán el siguiente h0rarioflexibIe:
De lun", a jueve$." .entrada e¡¡tre las 8,00 y las 900 boras, y salida

eatre las 16.20 y 17,20 (compreodida la AAusa para la comida mdicada
en el articulo 26).

Viem~s:·entnida.entrelas8,00 y las 9,QO ,horas, y salida entrelas
15,10 ylas 16~1O, con la misma pausa paralacolllida de los otros días;
no obStante. Jos empleados, q'Je lo deseen, .podfán optar por salir a las
14,40 horas,entratldoa..Jas:,8~OO horas:. sin efectuar la pausa para la
-comida, ni percibir li priIIl8'corresponaiente.

Pata'.Aeropuerto, BilIete,s y Reservas se aplicará.. 45 minutos menos
semanales, permurno acuen:10 en cada departamento.

Eltiemeo'a~ulado~"hasta:el.lde abrif;es de9 horas y 45 miriutos.
qu~se disftutará" recuperánqolo;en la, f0rII?a. elegida por el personal.
temendoen cuenta las 'Ilecesulades del.servIcIO. . -

Art 25:4'Empresél"tib<niará a todo el personal. en concepto de
prima de comida yfo cena. la .•.cantidad. de 725 pesetas cada una.. por
día trabª,iadO,de acuerdo'c:;011elartieulo26; . '

Art. 26.. Para que el ~nal pueda efe<:!uar la comida fuera de la
Cltlcina. eLhorariode tra~ajotendr8unainterrupqión de media hora. El
inic(odelacomída Yeeuaserá entre las 13,0(j ):'15,00 oornsy las
21;~OY2.3,OO h.oras resp.ectíy~ente. Las.jnterrnpciones para comer se
>concederán entre dichas' h9f3S.' '. . .

TeJldrá)4erec:hoa la prima ,decomiday/o cena todo elpersonal cuyo
horari0labóral~ total o~iatr:nente,esté comprendido, entre las horas
menci0nlldas~eri0rmetlte,.'Con' Jaexcepción .. indicadaen, el artículo
24. Siel,hora:fiolaboral',CoJDeI1?8SC antes de: las ,8.00,horas se abonará
al empleádo,en concepto. de desaYUI1o; 150 pesetas.

Art;: 27: .. Los horarios'd~ trabajo ser;ín sometidos a la correspon
4iente.a.a.p..robación de la'D.i..reccióp.Pro.vincial de Trabajo, previa acep
tación de lOS Delegados de: PersónaI.

E$s borariOS Wdránser: -
Al fijo.
H Tumos.

Elhotario laboral jXJf turnos se hará mensualnien~.debiendo éste
ser ~onocidop<>r losinieresa!:Joscon quiJ,lcepías de antelaci,ón, nopu
diendl? ~.·vaHado aexfC~ión d~tDutuo'aC'uerdo entre 'la Empresa y
el empleado. • . .

An.28.. Ningl!n e¡npleado se!á obligadi> a trabaja!" máS borns de·
ague:llas.qlle,perrniten las.. :diSP.·.osiCjOflesI.eeg¡;alesvigentes, en part!cular
el'nínnero.déJIotaSex~no~Jiíexceder de ochenta al afto.

Dado eléá,rácter deservíeio público. de: la Empresa, además de las
horas ·ex~rclinarias generadas ',por fuerza'. mayor. prevención orepa~
ración dé· siniestros u of.n:)s:daños extraordinanos'urgentes. tendrári la
rnisInaconsideraci6n las realiZadasporQ,e'cesidádperentoria.. entendién-
dose port.!il•..a~tulo deej.emplo. Jas.$i~entes: -.

7Caít:lade los ordenadores., .' ..-
- At~eión·de las ~i<leri~ ~ucidas por retraso de vuelos no '

prognlIlllúlos, . .
- Acumulación' de trá,fiCQ producto, de retrasos que no pueden ser

absorbi40s p<Jr,c:1 pefSO:nat ,de: servicio.
-- Averia dé aYIones•. ,
- Cualesquiera' otras de,,:simjlar naturalezA

Art; 29~ '~. hoias::~~i\l3I'Íasseránobli~torias,'única y ex·
clusi~en~~pot',motivos',deemergenciayno pOdrán incluirse en el
horario Dofina}detmbajQ..· .' . . .

Sc'dJtie!i,de .PD!"emergencia ,\osretrasQs, ,o :cancelacionesde vuelos
de I~E~asimi~,eJ}Jos·.casos:en:qt!C.pcligren vidas hun;umas
o existan :factoresde c,u:C\DlStali9.as catastróficas.

Art. 30.. ,Teniendo en cueÍltael caráctei' de servició público que la
E¡npresarealiza, los em~leadosque, por razones del mismo. tengan los
sábádos, domingos yfofestivos.en su jornada laooral, dis&;;taijin del
descanso Compensatorio; l'bónáridose, lidemás,una prima de 5.550 pe
setas.por eadli domingo tiabajado y de 3.550 pesetas por cada sáblido
trabaJad". . . . . . .

AA 3L .Para las OOnt.s nonnales trabajadas entre las 21,00 -y las
8,00 horas, se. aplican\. un suplemento del. 60 por 100 sobre la bora
base· Si dicbashoras son~fectuadasen sábádoso domingos. su suple
mento será del. 80 por ·100:

Art. 32.. Las ,homs,exti'aordinarias serán abonadas o compensadas
a petici~n del empleado. -

Art~ 33. Por el conc<m1O. de trabajoex:traordinario, el' empleado
recibirá laremuneracióncalculada~runa It0rade trabajo incrementada
en el 75 por 100, excepto los sábados, domingos y festivos, que será
del 80 l"!" 100.

Si d,ebasbo... son efectuadas entre las 21,00 y las 8,00 horns, se
abonará un suplemento a<:\lIl1uli'ble del 1(jO por 100, excepto sábados,
domingos y festivos, :que' ,será del 120 por lOO.
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(Sueldo has'e + ant!ID!edad) x 15
1.713

Para las- horas extraOrdinarias después de haber abandonado su lugar
de trabajo, se abonará un suplemento acumulable del 100 por -1 00, con
un mínimo de cuatro horas, mcluyendo el tiempo de traslado. De acuer
do con el anículo- 28.

Art. 34. Para el cálculo del valor de las horas extraordinarias se
tendrá en cuenta- que:

Al Las.horas anuales de t:ra~jo se calcularán en 1.713.
B La base de la remuneraclon será el sueldo base más la anti

güedad.
C) _ El pago de las horas extraordinarias se efectuará mensualmente'

con la liquHuición del mes ,siguiente.
1

Hora base

Art. 35. Los .empleados de la Empresa que ostenten lacondicióri.
de promotor, percibirán una prima mensual de 5J)(lO pesetas en con
cepto de representación,. más 4.500 pesetas en concepto de transporte
en el ámbito urbano. -

Los empleados que presten servicios en el aeropuerto. de Madrid
recibirán una prima de 500 pesetas pptdíatrabaj,adóy lo~d~ Barcelona,
462 pesetas; en ambos casos si el despla:zamie:ntq,~ efectúa entre las
22,00 y las 700 horas, se abooaránlos gastos de. ~í.

Art. 3~.. [Os empleados que dispongan de vehículo propio y lo
usen a ~t1ClÓn de la Empresa fuera del casco urbano. se les- reembolsará
la cantl(iad "de 30 pesetas ~l' kilómetro reco.:..rrido;

CAPITULO VII

Vacaciones

Art. 37. El empleado tiene derecho a disfruta;, dentro del alIo na
tural de un ~riodo de vacaciones retribl,1idas~ 3,sll.'eIe(ción de 'acuerdo
con los articulos siguientes. no pudiéndose transr~e1gerechode dis
frute de vacaciones anualeS al año siguiente, salv;o pacto individual en
contra. ..

El plan de vacaciones se confeccionará en el I?riroer trimestre de
cada ~o. La Empresa no podrá obligar al empleaiio a programar sus
V~Clones antes del 15 de marzo.

Art. 38. Las vacaciones serán de 25 días lab<Jrables. Uegando a 26
si se cuenta con cinco años de anti2Üedad, pudiendo. además; ser aro..
pliadas de acuerdo con el artículo 40.

Art.39. Si se empieza a trabajaren el tra~del alIo el cálculo
de las vacaciones corresponderá a: 1112 por cada meS completo de tra
bajo. redondeando ,a días enteros.

Le? mismo es valedero para el caso de flnalii:aciónde contrato de
trabaJo..,."

Art., 40. Los empleados podnin,disfrutar s~vacaciones,de fonna
fraccionada, en un ntáximo de tres fracciotles"sie.r:l1preque los periodos
elegidos no sean inferiores a cuatro días; lab(}rat)~e,~~

Además de los mencionados periodos. ele~p~e:ad() podrá: reservarse.
sin necesidad de programación pre\;a,un núm~,4ehastaeincodias
de sus vacaciones p;ua que pueda ~tiliZ3.!loS, conjuI,l~.o separadamente,
y de. fonna compattbl~ con las eXIgencl3S ,del~rfI:~lO.

S1 el periodO elegIdo para el disfrute de las· vacaciones estuviera
comprendido entre elide noviembre y el 15 de. (jjcil:1Tlbre; el 15 de
enero y el 15 de marzo. o el 1 y el 31 de mavo, se verá incrementado
en un día laborable más por cada cinco dí'as,ilisfrutados, hasta un má
ximo de dos.

Art.41. Tendrán preferencia para la elección de vacaciones. dentro
de cada de~ento, los empleados con hijos .en edad escolar, por
orden de antigüedad en la Empresa. Dicha prefercmda se dará úmca~
mente si el empleado elige sus. vacaciones coincidiendo con las vaca
ciones escolares y solamente en una de las fracciQnes~

La elección del segundo tumo o fracción no podrá ejercerse hasta
que todos los empleados hayan tenido o~ión 11 'llnS primera elección
y se hará confonne a un oroen rotativo. El tercer turno o trdcción se

- hará igualmente de acuerdo con el sistema, rotativo.
Una ·copia del plan de vacaciones se entregará a los Delegados de

Personal. ,
En caso de que alguna petición sea denegada, revolverá la Comisión

Paritaria.
Para el establecimiento de los tumos de vacaciones, a partir de 1990,

se aplicará el baremo contenido en el Anexo de vacaciones.

CAPITULO Vlll

Permisos, excedencias e incapacidad laboral

Art.42. La Empresa concederá penniso retribuido a los trabajado-
res. de acuerdo con el artículo 37, puntos 3, 4 Y5, Yel artículo 22 del
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 43. Además·de lo establccido en el articulo 42 en materia de
permisos. el personal fijo de plantilla podrá solicitar un máximo de
quince días láborables iI año sin retribución, no pudiendo dicho per
miso ser denegado sin justificación.

Art. 44~ Eñ caso de baja por incapacidad laboral transitoria, t;lebida
a accídentelab-oral. la Empresa completará la prestación de la Seguridad
Social hasta alcanzar ell00 por 100 del salario real.

Art. 45.. En caso de baja por enfennedad, accidente o reriodo de
gestación, la Empresa deberá conservar el puesto de trnbajo a empleado
por el P.lazo de dieciocho meses, siempre que el mismo justifique su
condiCIÓn, se Someta a control e inspecciones por parte de la empresa
y observe el tratamiento tera~tico prescrito.

EXceptuando el caso de enfermedad o accidente, durante el ReDodo
de prueba y de enfennedad o accidente por causas deliberadas, la Em
presa" retribuirá a sus empleados el salario definido en el artículo 18
percibido en el último mes de trabajo durante seis meses.

En caso de enfennedad o accidente superior a seis meses, desde el
séptimo al duodécimo mes, la Empresa complementará los haberes has
~ alcanzar el 100 por 100 de la: cotización de la Seguridad Social del
Interesado.

En caso de baja por gestación, la Empresa complementará los ha
bereshasta el 100 por 100 de la cotizacion de la Segunoad Social de
la interesada durante el periodo establecido por la legislación vigente.

Art. 46. El personafde plantilla que lleve. como mínimo. un año
de servicio en la: ~mpresa,:tendci derecho a una excedencia voluntaria
por un plazo no menor a dos ai\os y no mayor de cinco. El trabajador
que haya disfrutado de una excedencia voluntaria no oodrá ejercer dicho
dere<:ho·hasta·quebayan transcunido cuatro años desde el final de la
anteriótexccdencÍ3.

En cuanto a la excedencia para atender al cuidado de hijos por na~

tuialezao adopción, se estará a lo regUlado en el articulo 46.3 de la
Ley8l1~821ade 10 de marzo. Estatuto de los Trabajadores, en su re-
dacción por la Ley 311989 de 3.da marzo.

Elper$Onaf de plan.ttlla que lleve, como mínimo, un año de servicio
en la Empresa" teñdrá derecbo, a-unpenniso sin sueldo, de un año de
duración, siempre ~etenga un hijo menor de cuatro años. Este derecho
implica la preservación del mismo puesto de trabajo o similar por parte
de la Empresa a los ·interesados. .
. Art.47. Queda sin contenido. '
, Art. 48. Dur.mte.el tiempo que"el empleado pennanezca en el ser

vicio militar obligalorioo en ef .servicio social sustitutorio de aquél,
recibirá la mítad de su salario total, computando el tiem~ pasado en
sus deberes militares O· sociales. sustitutonos de aquélt a efectos dé an
tigüedad Si sus obligaciones nrilitareso sociales sustItutorias de aquél
le penniten acudir al centro de trabajo diariamente. por lo menos media
jornada, tendrá derecho al sueldo totaL Las pagas extraordinarias se
liquidarán con el mismo,porcentaje otorgado para el salario mensual.

CAPITULO IX

Anticipos.

Art. 49. El trabajador y, con su autorización, sus representantes
legales tendrá derecho a percibir, sin que llegue el día señalado para
el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya realizado.

CAPITULO X

Beneficios sociales

Art. 50. Los empleados tendrán derecho a un chequeo médico
anual a carg~ .de la .Empresa, siendo la elección del centro efectuada
por la ComIStOn Pantana. '

El empleado· podrá optar ,por un chequeo a su elección y previa
presentacIón de fáctura le sera abonada la cantidad prevista si se efec
tuara por la entidadclegida P9f ambas partes.

Art. 51. El empleado tendrá derecho a una prima de productividad
basada en la presencia. La cantidad máxima será de 15.000 pesetas,
descontándose la parte proporCional por los días de ausencia no moti
vados:

Al Por razones laborales.
B Por vacaciones.

El periodo en que se contabiliza dicha prima será desde el primero
de septiembre al 31 de agosto del siguiente año, siendo remunerada
con la nómina de septiembre.

.Art. 52. La Empresa mantendrá la adhesión a la Institución de Pre
visión Social Loreto, contribuyendo con una aportación del 50 por 100
del coste, siendo el otro SO por 100·a cargo del empIcado.

En caso de que hubiera otras ofertas conveníentes. la Empresa t'e
compromete a estudiarlas con .los .Delegados de Personal.

La Empresa se comrromete a estudIar un plan de jubilación antici
pada, similar al de~~Iberia}" y dar una respuesta de viabilidad del mismo

'antes del 31 de diciembre de· 1990.
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CAPITULO XV

la Empresa se compromete a acatar ef fa~lo de)a .sentencia, v:a~~do
la poSibilidad de recurso, pero.no podrá susttturr la readm1SlOn por
indemnización algun~

Disposiciones OJiales

Art.64. El presente Convenio anula el hasta abora vigente, al tiem
po que recoge fa nuevan,OI1lU1ti.:va aplicable.

Art. 65. 'Las mej0J8S'económicas que se conceden al personal'en
el presente Convenio; no ,:epeteutiráD SOb~ las tan·fas vigentes de los
distintos servicios del.aEmpresa,sin petjuicio de las elevaciones~
tariras que pudieran ser acoIiIada por «JATA». ..
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2.050
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120.000

100.000

,ANEXO

Clasific-acióntategotías

.

Al Jefes de primera;
DelegOdo de sucursal de prilllet grado. Director

colllercial. Jere de campo •.••.••.•.•.•...
B) Jefes de se¡pmlÚl:
DelegOdo d< sucursal deSOgundo =do. Jere de

prom. vemtas pax/carga. Jere dep. cimtabili.
dad. Jefe de agOll~i", Jefe de cartlpo de
servicio. Técnico de tierra ............•...

Gl Jefes de se¡pmlÚl:
Promotor de ventas!JlllCY/o carga. IT-ehatters

primer grado. ProlllOlQr de ventas desta<:ado
de primer grOdo. Supervisor. Aget1cia/pax. Su
pervisor de Tláfico .l\eropuerto, Supervisor re"
servas.Agente. Pmm.IPüblic~Agente toUI$ Sr.

D) Jefes de. tercera:
Secretaria de~ arado, Protnotor de ve¡)las
paxy/o~a... IT-Charlers.. desogundo gn¡do.
Promotor de ventas destacado S08!U'do grado.
Etnpleados de agene.i¡¡Jpas;>jes X/o reservas.
Tráfico AempuertlL COnta/itlidad de primer
grado. Ageate de tOUt"S .

El Oficiales de. primera;
Secfétaria de segundogT3do. Promotor venta$

pax y/o carga. IT-<::liá!t.... de tercer grado.
Empleados de agencia/~jf'S y/o reservas.
Tráfico Aeropuerto. Coñtabilidadde segundo
grado. Agente tours Ir ; .

Fl Oficiales de segunJe.:
Secretaria de tercer grado. Empicados deagen
cial~y¡o reservas. TrMico de· Aeropuerto.
Contabilidad de tercer grado .

FI) Oficiales de segUllda:
Categorla de ingreso paz:a nuevo personal ....

G) OfICiales de segunda: •
Empleado de almacén y/~ Mailing list Conduc-

torlholOne•. TelerJrecep. EmpiCado teletipo .
H) Ordenanzas!boumes .

Regulación de empleo. Terminación de'- trabajo

Art. 60. Caso de.que prQCedíere.· el expediente de regulación de
empleo se regirá por la ley vi$ente; . _-

Art. 61. El trnbajOdor pootá despedi... libremente de la Eml'resa.
solicitando la baja deja J)lrección con quince dfas de anticipactón.

Art. 62. Al terminar el contrato de trabajo,la Empresao~ a
los empleados un certificado q.. uuec' establezca el tiempo oe ~staCl.1m de
servicios .lanaturalezade, tral>ajo .. y el último sueldo,percjbido.

Art. 63,La EmPresaserese~,el derecho de ~ner en c~oci
miento de las personas delás entujadescon lasquet1enereJaclón~el
hecho de que un detenninadoempleado haya d~Odo de ~rormar parte
de su personal.. .

I . •

CAPITI.lLO XVI

CAPITULO XII

Traslados

Art. 54:- Se enti~de por ~la~o. todo eatpblO depuesto de !fabajo
que Implique cambIO de resIdencIa del trabajador. N~ se conSIderará
cambio de residencia al traslado de un pueSto de trabajo del aeropuerto
a la ciudad o viceversa. -

Art. 55. Todo traslado será voluntario y de mutuo acuerdo entre
Empresa e interesado.

Asimismo se deberá infonnar, previamente. a los Delegados de P~
sonai. Una vez acordado el trasládo, éste deberá ser autoijzado por la

au'A:tdaUa~~ ~~~~:;eL elllPlead.oqu.c habrá de ocupar la
vacante· deberá realizar su traslado y efectuar su incorporación dentro
del pIaW IIláximo de cuarenta X qincO ~Ú'S'. . • .•. . .

La Etnpresa deben! fadlitl!'. hille\ci¡~os P'!"'. el desplazam¡OIl
to del empleado y de los fanuhiues qUe.COD:él con.VJv.~,a's~ex~,
hasta el IUgaf del nuevo destino. LaEmp..... suftagam, Od~ Ips
gastos de traslado de muebles.y en~resbasta,el'nuevo.de$io,.en
cantidad máxima de 15 metros cúbicos ,~,.)(}S sol~rQS' 30. metros
cúbicos para los casados con bijas y 20 metros:cúbi~ospara-los casadQs
sin hijos. . '.' .. '," .' '.

An. 57. La Etnpresa podrá ordeqa< el}1~~en!o por .tiempo
inferior a dos meses.' fuera- de su resJ<iencl_.halntual~a~ualqwerem
picado dándose con ello motivo 8 U11a'COmisióri de, ~rvicios., en cuyo
caso ei empleado.tendrá ~rechoapasaj¡¡:~tocn_:2:'iónoen,el
medio de locomoetón más IdóneohaSla su.óesti!lótelllpOra!, ilsl C01l1O
a la percepción de las dietas guecorrespondan. a SU qategorladunrnle
los días que durase la comisióll de, ~ciQS:: ". .

CAPITULO XIII

Viaj.. de sorvielo

Art. 58, . Cuando el empleado por razone$ de sel!'iciÓ tenga .que
desplazarse de su IUgaf habitual de trabajo, soprO<:edetá de la siguiente
fonna:

Al No será obligado a trabajar más horas de las que componglin

su ~ituan~~e"",leOdo erectú..' .. r e- el. viaj.e. (en.. "av-ióll,; treno cualquier
otro inedia autorizado) total opan:ialmetitefuera de sujornada de tra
bajo, tendrá derecho a lassigw<nte$ JXÍIlI'lS:

g~ Hgg=~~\~~:~=:~~~.~·

CAPITULO XI

Vestuario

Art. 53 El personal de la Empresa estadobligado a vestir unifor
me en tod~ aquellos casos ~ que así 10-prescri~ las normas de la
misma, siendo el ~go del umfonneP9T .parte ele laE~presa; La~m
presa abonará, previa presentación de lafa.ctura'rle latmtorena, el un
porte de dos limpiezas al mes.

La Empresa se comp~mete,8 entreg~.__ ~l etllpléado ,las prendas ne
cesarias para su buena urufonmdady ·lin;wteza.. _Además de 10 estable
cido al respecto, contribuirá con unaayudi: an~l de 6.500 pesetas para
calzado, que será devengada en el mes de~nl

CAPITULO XIV

Derec:b05 sindicales

An. 59. Los Delegados de P"""""I.teodtán libre derecho de reu
nión en el local habilitado por la Eu¡presa.. . .•. . . ..
. Los Delegados de l'ersonal y núembros d< la. ColllISIón Pantana
creada en el articulo 6. tendrán derecho-a quin~horas:mensuales acu
mulables para desarrollar Sll$ activi<iades. smdicales,

Sólo será necesario, informar.;preyiaJnetlt~!.a la,prppresa, No se
computarán las boras ~Ieadasen.~uniont:S a,;~tanciade l~ Empresa,
en reunionésmixtas EmpresalCom1slónPantanaycuarllJo~ Citados
por cualquier organismo oficial. .' .. '. ...... '.

La Conúsión-Paritaria y los DelegOdosd<. Pen;onal ~lspon<ltán de
tantos tableros de anuncios coro? cet1~ d~tta~j!-,Jl~Yélep-',la J;:rnp~
pudiendo, a través de este medi~~pubhc~todO,tIpoqen0tas q~e C011
sideren de interés ~ra los trabajadOres. siempre que ,estén. relaCIOnadas
con las actividadeS laboIaIes.·, . - . .... .

Cualquier sandón o despido a I~s DelegadOSd< P"':S."""I~ebetá ser
comunicádo Jle!SOnalrnente al resto de·ta~sentaelon- Encaso de
que un Delepdo de Personal sea d~ido.y la. Magi~ti;ll1lta de Tra
bajo (Juzgaóo de lo Social) declare improcedente o milo di~ho despIdo,
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ANEXO SOBRE VACACIONES

CONVENIO COLECTIVO DE «EDICIONES PANORAMA,
SOCIEDAD ANONI~IA»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales
•

Artículo 1.0 Ambito terntorial.-El presente Convenio afecta a to
dos los centros ~c.: trabajo que actualm~ntc!osce o- puedan crearse por
la empreSl «EdlCIOnes Pan0!3ma, Socleda Anónimm>.

Visto el texto del Convenio colel.1ivo de la empresa «Ediciones Pa
norama, Sociedad Anónima» que fue suscrito con fecha 11 de mayo
de 1992 de una parte por los Delegados de Personal en representación
de los.~bajado~sy de otra ~rlapirecciónde la cmpresaen repre
sentaclon de la mIsma y de confontudad con lo dispuesto-en el artículo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo deLEstatuto
de los T~b"",jadores.,.y.cn el Real D~creto lO4.0/l981, d~ 22 de mayo"
sobre regIstro y depoSIto de Convenwscolcctivos de trabajo;

·Esta DirecCIón General de Trabajo acuerda:
Primero~-ordenaI: la inscripción de dicho Convenio colectivo en el

correspondIente RegIstro de este Centro Directivo con notificación a
la-Comisión NegOCIadora. ," '

Segundo~-Disponer su p.ubficadón en el «Boletín Oficial del Es
tadm>.

Madrid. a 30 de junio de 1992.-La Directora general Soledad Cór·
dova Garrido. '

CAPITULO 11

Art. 2. ~Ambito personaJ.-Quedancomprendidos dentro del ámbito
del Convenio todos los trab~adores fijos y eventuales que presten sus
servicios por cuenta de «Ediciones Panorama~ Sociedad Ariónima» en
sus centros de trabajo. .

Art. 3.°. Ambito fimcional.-Las normas del presente Convenio afec
tarán a todos aquellos trabajos desarrollados por la empresa ~(Ediciones

Pan~rama, SOCledad AnómDlID).

Vigencia, prórroga, revisión y rescisión

Art. 4.. -Vigencia.-EI presente Convenio entrará en vigor desde le
día de su finna, surtiendo efel...1:o los acuerdos contenidos en él desde
el día 1 de enero de 1992 hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Art. 5.° Prórroga.-PJ. cumplir la vigencia del presente Convenio
de no mediar denuncia expresa por cualquiera de las partes, con al
menos un mes de antelación. se entenderá prorrogado el presente Con
venio por anualidades, de acuerdo con el.apartado segundo del articulo
36 defEstatUtode los Trabajadores.

Art.6,0 RescjsiÓIL-La denuncia del Convenio, que se.menciona en
el articulo_ 5.°, se deberá realizar por escrito en el plaZo que en el mismo
sedetennina y de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido
se~el artículo 89 del Estatuto de los Trabajadores.

Si lasdeHberaciones' <le) futuro Convenio Se prolongaran más allá
del 3·1 de dí'ciembre de 1993•. se entenderá prorrogado este Convenio
provisionalmente hasta la 'finali7..ación de la negocIación, tanto en Su
~ nOfllJativa como en su contenido obligacionaJ.

Art.7.0 Seguimiento.-De acuerdo condartículo 85.d) del Estatuto
de los Trabajadores. se nombrará una Comisión de Seguimiento para
todas las cuest-iones que se- deriven de la ~Iicación der presente Con
venio colectivo. La Comisión de Seguimiento estará ~-pecíficamente
eneatgadade resolver cualquier diferencia entre los tral5ajadores y la
Empresa sobtela interpretación del presente Convenio. Estará com
puesta por dos representarttes de,la Empresa y dos de los trabajadores.

Organización del trabajo

Art.8.0 Promoción, ascensos, ingresos y cambios.-1. Promoción
dentro de la propia función del departamento. Cualquier trabajador con
más de dos aiíos de permanencia en su sección o departamento y mismo
puesto de trabajo. que desee completar sus conocimientos y fonnación
con vistas a solicitar ascenso de catcgoría dentro del organigrama es- '
tablecido en su departamento (excluidas las de jefatura), aeberá comu
nicarlo wrescrito a la direcclón de la Empresa, la cual elaborará un
plan d~ formación dentro del departamento con el fin de que el inte
resado pueda desarrollar su trabajo actual y adguirir 105 nuevos cono
cimientos. Este periodo de prácticas será de seis meses y, al finalizar,
la direccio,'n <le la Empresa, con el infonne positivo delJ'efe de sección
o d~ento y de los delegados de personal. proce erá al ascenso
del trabajador, en el momento de producirse ·.Ja primera vacante. En
caso de infonnc negativo deberán transcurrir al menos seis meses hasta
que el interesado puedasQljcitar W1 nuevo periodo d~ fonnación. El
periodo de aprendizaje no se considerMá (trabajo de categoría 3uperiom
y, por consiguiente, no. se modificarán las condiciones salariales.

2. Promoción con cambio de función o departamento. Cualquíer
tr.lbajador con más de treS: años de antigqedad en su puesto de trabajo '
que desee cambiar de departamento, o de función profesional dentro
de su departamento. deberá comunicarlo por escrito a la direct:Íón de
la Empresa, detallando el puesto a que uesea acceder y el nivel de
formación y conocimientos que posee. La dirección de la Empresa. con
el informe de los delegados de personal, evaluará si el candldato tiene
los conocimientos y titulaciónminima requerida para el nuevo puestí).
En caso positivo, su petición se tendrá en cuenta para la cobertura de
vacantes o nuevas plazas~

. 3. Vacantes y nuevos puestos de trabajo. Siempre que se produzca
una vacante hasta jefe desección o similar o sea preciso cubnr nuevos
puestos de trabajo, se comunicará a todo el t?etsonal de la Empresa y
a los delegados de personal, con una antelacion mínima de quince días
para cubnr el ~esto por medio de un aviso en el tablón de anuncios
en el cual deberán figurar los siguientes req1,iisitos:

a) Conocimientos que se exigen y titulación requerida.
b) Categoría dt.'ntro de la Empresa del puesto a ocupar con defi

nidon de las funciones a desempetlar.
c) Salario bruto a percibir.
d)Criterio deseleccíón.En el caso de trabajos manuales, o que

se puedan evaluar mediante pruebas escritas. se detallará el programa
de los: mismos: y la cOn1posición del tribunal calificador. Para los tra
bajos intelectuales el criterio será de selección mediante entrevista per
sonal.

4. Normas para cubrir plazas. Para cubrir vacantes o nuevas plazas
se tendran en cuenta las siguientes nonnas:

RESOLUCION de. 30 de junio de 1992, de-la Dirección
G~neral tJ,e TrabaJO, por .Jg-. que se disJ!V.ne la inscripción
e~ dRegzstl'O y publlcaC:'t?naeltex(oiJel Convenio calel!,
tivo de [a Empresa «Edlcwnes Panorama; Sociedad Ano
nima».

Para la elesción de vacaci(;me~. en ~ada departamento, a partir de
1990, se tendrá en cuenta el sIguIente SIstema (le puntuacIón por cada
día de vacaciones:

- del 8 de enero al 28 de febrero y del 1 de noviembre al 22 de
diciembre: O puntos.

- del 1 de marzo al 31 de mayo (excluida Semana Santa, anterior
y posterior) y del 1 al 31 de octubre/o 1 punto.

- semanas anteriores y posteriores a la Semana Santa. del 1 al 30
de junio y del 1 al 30 de septiembre: 2 puntos.

- del 1 al 31 de julio: 3 puntos.
- Semana Santa, del 1 al 31 de agosto y del 23 de diciembre al 7

de enero: 4 puntos.

Tendrá preferencia ~ra elegirla totalidad del período de vacaciones
en el culo actual, el e!Dpleado con menor puntuaclÓil~umutadadurante
_e~-año anterior. Elig.irá, en segt!t;tdolug~leletppJ~doque haya obte~
mdo la segunda mejor puntuaclon, y asl suceSl'v:amcnte.

Este sistema entrará en vigor~ la elección de-vacaciones en 1991,
basándose en la puntuación obtenida. según las vacaciones realizadas
~I~., '

Una copia del plan de vacaciones se entregará a los .Delegados de
Personal..

~n ~aso de que alguna petición sea denegada, resolverá la Comisión
Pantana. .

ANEXO SOBRE LA REVlSION PARA EL AÑo 1991

Para el año 1991. se establecen los siguientes acuerdos:
l. Se establece un incremento del 6 por 100 sobre el sueldo base

mínimo del aiio ] 990, al 31 de diciembre.
2. Asimismo. se establece un incremento lineal. por productivIdad

y por categorías profesionales, de las, siguientes cuantías:
- Categonas A, B Y C: 2.500 pesetas.
- Categonas D, E... G Y R: 3.000 pesetas.
-Categonas F y <1: 4.000 pesetas.

3. La prima por comida,. establecida en el artículo 25, queda fijada,.
para 199], en 775 pesetas.

4.. La compensación establecida en el artículo 35, para_los emplea·
dos que. p~ten sus servicios en el Aeropuerto de Madrid, se regirá
por el SIguIente acuerdo:

. - Quienes utilic:en los autobuses públicos, percibirán el coste de los
bIlletes desde la CIUdad al Aeropuerto y viceversa; _

_ - Quienes utilicen medios propios de transporte, percibirán la can~
fiJad de 500 pesetas por día trabajado.
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